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SECCIÓN I  –  DATOS DEL LLAMADO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 63/09

1. Objeto.

La Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), denominada “el Contratante” en estos documentos, desea recibir ofertas para la construcción del local, del local Jardín de Infantes Nº 114, ubicado en 18 de Julio, - barrio “La Filarmónica” de Minas, departamento de Lavalleja.
2. Precio de referencia.

El Precio de Referencia o Testigo proporcionado por ANEP, es de $ 15.186.054 (Pesos Uruguayos quince millones ciento ochenta y seis mil cincuenta y cuatro).
El monto destinado a imprevistos, es el 10% (diez por ciento) del Presupuesto Oficial, $ 1.518.605 (Pesos Uruguayos un millón quinientos dieciocho mil seiscientos cinco).
La aprobación de los trabajos imprevistos se realizará mediante comunicación del Director Nacional de Educación o quien éste designe, previo presupuesto elaborado por la empresa contratista y justificación de los técnicos respecto a la necesidad de realización de los mismos.

El Impuesto al Valor Agregado (IVA - 22%) es de $ 3.675.025 (Pesos Uruguayos tres millones seiscientos setenta y cinco mil veinticinco).

El Monto Imponible, calculado para la obra sobre la base del Precio de Referencia, en un todo de acuerdo con el Art. 7 de la Ley 14.411, es de $ 2.299.277 (Pesos Uruguayos dos millones doscientos noventa y nueve mil doscientos setenta y siete).
3. Plazo de ejecución de las obras.

El plazo de ejecución es de 336 (trescientos treinta y seis) días corridos, contados a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

Los plazos a que refiere este pliego se computarán en días corridos, excepto que expresamente se diga días hábiles. Cuando el vencimiento de un plazo coincida con un día inhábil, dicho vencimiento se extenderá hasta el primer día hábil inmediato siguiente.

Cuando se diga hábiles, se entenderá que si la obligada es la empresa contratista, son aquellos laborables para la Construcción, si la obligada es la Administración se entenderá por hábiles los que funcionen las oficinas públicas.  

4. Plazo de pago de las facturas.

El plazo de pago es de 30 (treinta) días corridos, contados a partir del día siguiente al de la presentación de las facturas en Dirección Sectorial de Infraestructura, siempre y cuando las facturas presentadas, hayan sido formuladas conforme con lo establecido por el Área de Gestión y Contralor de Obras. La factura se emitirá  luego de la liquidación del porcentaje certificado de avance de obra, deducidos los acopios, anticipos y porcentajes de retención, importe que deberá ser aceptado por la empresa contratista.

Los pagos se realizarán en Pesos Uruguayos.

5. Consulta, plazo de venta y precio de los recaudos.

Los interesados podrán consultar los pliegos de lunes a viernes de 14.00’ a 18.00’ horas en el Área de Gestión y Contralor de Obras, sita en Juan Carlos Gómez Nº 1314, 3er. Piso.

Los pliegos de la licitación se podrán adquirir, desde el 07/12/09 hasta el 11/12/09, contra el pago de un cargo no reembolsable de $ 5.000 (Pesos Uruguayos cinco mil), por cada juego de recaudos correspondiente a la obra, monto a abonar en Tesorería del Consejo Directivo Central, sita en Río Negro Nº 1269, de lunes a viernes de 14’ a 16’ horas.

El retiro de recaudos se efectuará – contra la presentación del recibo respectivo - en el Área de Gestión y Contralor de Obras, sita en Juan Carlos Gómez Nº 1314, 3er. desde el 07/12/09 hasta el 11/12/09, en el horario de 14’ a 18’, donde se podrá obtener más información sobre la documentación técnica y licitatoria.

Será una carga de la empresa interesada constituir domicilio, teléfono y fax, antes del día 16/12/09, a los efectos de las comunicaciones pertinentes.

6. Solicitud de aclaraciones por las empresas.

Las solicitudes de aclaraciones se presentarán:

a) Lugar: Área de Gestión y Contralor de Obras, sita en Juan Carlos Gómez Nº 1314, 3er. Piso.

b) Fecha: hasta el 14/12/09.

7. Entrega de aclaraciones a las empresas.

La entrega de aclaraciones a las empresas se realizará:

a) Lugar: Área de Gestión y Contralor de Obras;

b) Fecha: el día 16/12/09; 
o mediante comunicación a las empresas que hasta ese momento hayan adquirido pliegos.

8. Anticipos financieros.

Podrán llegar hasta el 6% (seis por ciento) del monto del contrato. El anticipo se deducirá de cada certificado de la siguiente manera: proporcionalmente al avance físico de las obras y hasta su cancelación.

El monto de la garantía sobre el anticipo financiero deberá ser del 100% (cien por cien) del valor anticipado.

9. Acopio de materiales.

Podrán realizarse hasta el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto del contrato. El anticipo se deducirá de cada certificado de la siguiente manera: proporcionalmente al avance físico de las obras y hasta su cancelación.

El monto de la garantía sobre el acopio de materiales deberá ser del 100% (cien por cien) del valor anticipado.

10. Parámetro establecido en la Subcláusula 47.1

Corresponde al jornal de medio oficial albañil determinado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, vigente para el mes de enero de 2009.

11. Plazo de corrección de defectos.

Es de 9 (nueve) meses a partir de la Recepción Provisoria.

12. Tipo de moneda. Ajustes de Precios

Los precios unitarios, globales y totales deberán ser cotizados por el oferente exclusivamente en moneda nacional, sin decimales. Los ajustes de precios se liquidarán de acuerdo con los índices del Costo General de la Construcción, publicado por el Instituto Nacional de Estadística. Como valor básico se tomará el correspondiente al mes anterior a la apertura de ofertas y como valor actual, el último publicado a la fecha de cierre del avance mensual.

13. Entrega de propuestas.

Las ofertas se entregarán en el Área de Adquisiciones del Consejo Directivo Central, sito en Río Negro Nº 1269, entrepiso, hasta la hora establecida en el Numeral 16, para apertura de las mismas. Los oferentes podrán optar entre entregarlas personalmente contra recibo o enviarlas por correo, telex, fax u otros medios similares, no siendo de recibo si no llegaren a la hora establecida para la apertura del acto.

14. Garantías.

14.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Las propuestas deberán presentarse acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al 1% (uno por ciento) del precio total ofertado por el cotizante, mediante depósito en efectivo o valores públicos, fianza o aval bancario o póliza de seguro de fianza (Art. 55 del TOCAF). 

14.2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.

Dentro de los cinco días corridos, luego de recibida la notificación de adjudicación de parte del contratante, el adjudicatario suministrará al contratante una Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total adjudicado, mediante las formas previstas en el Art. 55 del TOCAF.   

15. Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP. 
Las empresas participantes deberán presentar en el acto de apertura de ofertas y en la instancia de contratación en su caso el Certificado con inscripción vigente  y VECA suficiente de acuerdo con su oferta en: Categoría I Arquitectura- Especialidades de Arquitectura.- A. “Construcción de Edificios”, de la Tabla de Categorías y especialidades del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas (Decreto 208/2009). 

16. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Área de Adquisiciones del Consejo Directivo Central, sito en Río Negro Nº 1269, entrepiso (Fax: 902.41.16 y 908.54.18).

b) Fecha: 18/12/09;

c) Hora: 13 hs.
17.  Factores de evaluación.

A efectos de la evaluación y selección de las propuestas, además del precio, se tendrán en cuenta los siguientes factores:

a) antecedentes del oferente en la materia objeto de esta licitación en ejecución de obra pública y cumplimiento de prestación de servicios anteriores análogos al licitado;

b) propuesta técnicamente ajustada al objeto licitado;

c) fiel cumplimiento de los detalles solicitados en los rubrados, en lo que hace referencia a metrajes y precios unitarios, que posibilite un estudio eficiente de la coherencia de la oferta;

d) cumplimiento por parte del licitante de los requisitos establecidos en los recaudos.
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